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N las páginas que siguen pretendo compactar, con aporte de abundante material 

gráfico, lo más relevante de la tramitación legal que había de seguir una obra 

literaria para ser publicada en la época del Quijote. Poco aportaré que no se haya 

escrito antes sobre el tema en artículos y libros, y me conformaría con que este resumen 

deshaga algún malentendido que algún lector pudiera haberse formado sobre estos 

asuntos; que una cosa es la ley y otra su aplicación estricta, y de eso sabían mucho los 

agentes del negocio editorial de aquellos años.  

Por dificultar la maquetación, no me ha sido posible ubicar las figuras en el lugar 

más apropiado del texto. He optado por agruparlas antes de la  Pragmática.  
 

— o O o — 
 

Al pie de muchas portadas de la época del Quijote se lee «Con Licencia y Privilegio». 

En otras sólo se lee «Con Licencia» o «Con Privilegio». Una u otro se solicitaban al 

Consejo de Castilla, y no se concedía ipso facto al original manuscrito presentado por el 

E 



Autor, sino al texto resultante de la revisión de los censores, el civil y el eclesiástico, que 

podían introducir cuantas enmiendas creyesen oportunas, incluso tachar frases o 

párrafos que en su opinión atentasen «contra nuestra santa fe católica y buenas 

costumbres». Los censores designados devolvían el original al Consejo acompañado de 

una nota (su Aprobación) recomendando se autorizase su publicación. El original así 

revisado era el que, «rubricado en cada plana… de uno de los nuestros Escribanos de 

Cámara», se devolvía al Autor «para que por éste, y no de otra manera, se haga la tal 

impresión». Concedida por escrito la Licencia, o en su caso el Privilegio, la pragmática 

de 1558 exigía reproducir aquel documento en el pliego de preliminares del libro 

impreso, junto con la Tasa (el precio de venta, sin encuadernación, que se establecía en 

base al papel invertido en el ejemplar) y el Testimonio de las erratas, del que trataré más 

adelante. No hace falta decir que, autorizada la impresión de la obra, el impresor 

quedaba a salvo de cualquier inspección, de la Justicia o de la Santa Inquisición. 

El trámite también se exigía para libros que ya habían sido impresos con 

anterioridad. En tal caso, lo que se presentaba al Consejo de Castilla era un ejemplar de 

la edición que la nueva tomaría como modelo.  

Fuese Licencia o Privilegio, el texto ocupaba casi dos planas y eran estéticamente 

muy similares. La diferencia consistía en que la Licencia permitía al Autor llevar su obra 

a «cualquier Impresor destos nuestros Reinos… por una vez» o «por esta vez», en tanto 

que el Privilegio le permitía hacerlo repetidamente y sin necesidad de nuevas 

Aprobaciones durante el tiempo concedido (generalmente inferior al solicitado). Aparte 

de eso, la Corona asumía defenderle de la piratería.  
 

 

Hablar en profundidad de la piratería editorial en aquellos años daría para mucho; 

pero al menos diremos que podía asumir, básicamente, tres formas:  
 

a) Reimpresiones en otros Reinos de la Corona para los cuales no se había gestionado 

el Privilegio (en el de Castilla residía el 80% de los lectores potenciales). Aunque 

esas ediciones no contasen con el placet del Autor, se atenían a los trámites 

establecidos en aquel territorio, y así, se consideraban legales y podían 

comercializarse perfectamente allí. 

b) La anteriores, cuando se introducían en el Reino de Castilla y competían con las 

legalmente autorizadas por el Consejo. 

c) Ediciones contrahechas: falsificaciones (a veces muy burdas) con un mentiroso pie 

de imprenta en la portada. Esas ediciones, dondequiera que se hicieran, 

dondequiera que se comercializasen, eran ilegales por naturaleza y los 

responsables corrían un gran riesgo. 



En lo que sigue, conviene aclarar que ser librero no se limitaba necesariamente a 

vender libros en su establecimiento, también podía ser lo que hoy llamamos «editor», es 

decir: quien negociaba de principio a fin la producción de una obra literaria; primero con 

el autor, después con un impresor, y finalmente asumía la comercialización de los 

ejemplares de la tirada. Su nombre se hacía constar al pie de la portada a continuación 

del impresor. En el caso del Quijote, Francisco de Robles, cuyo padre, Blas de Robles, 

había publicado La Galatea de Cervantes (Alcalá-1585). Cuando no se indica «librero» o 

«mercader de libros», el impresor asumía todo el proceso.  

Ley en mano, los libreros de Castilla no podían quejarse de la primera clase de 

piratería (no se daba tal cosa), pero sí de que la Corona no les amparase debidamente de 

las otras dos, que mermaban sus beneficios. Para ellos, la Corona pecaba por omisión, 

pero lo cierto es que también algunos libreros castellanos eran sospechosos de 

complicidad en las «importaciones extranjeras». Por otro lado, los impresores castellanos 

se quejaban de que las «importaciones» les restaban trabajo y que (eso decían ellos) los 

ejemplares eran de calidad muy inferior: mal papel, planas atiborradas, tipos muy 

gastados y muchísimas erratas. En fin, el negocio editorial andaba de turbio en turbio, y 

como toda cadena tiene un eslabón débil, el Autor venía a ser el más perjudicado de la 

dispersión legal y de tanta triquiñuela que restaba valor a su creación. Vienen aquí de 

molde dos pasajes cervantinos, el primero en el Licenciado Vidriera:  
 

Arrimose un día con grandísimo tiento, porque no se quebrase, a las tiendas de un 

librero, y díjole:  

—Este oficio me contentara mucho si no fuera por una falta que tiene.  

Preguntole el librero se la dijese. Respondiole:  

—Los melindres que hacen cuando compran un privilegio de un libro y de la burla 

que hacen a su autor si acaso le imprime a su costa, pues en lugar de mil y quinientos, 

imprimen tres mil libros, y cuando el autor piensa que se venden los suyos, se 

despachan los ajenos.  
 

El otro pasaje es del Quijote, cuando en una imprenta barcelonesa el protagonista 

desengaña a aquel traductor de lenguas fáciles y editor de sus obras (alter ego del 

vallisoletano Cristóbal Suárez de Figueroa):  
 

—Por mi cuenta lo imprimo —respondió el autor—, y pienso ganar mil ducados, 

por lo menos, con esta primera impresión, que ha de ser de dos mil cuerpos y se han 

de despachar a seis reales cada uno en daca las pajas. 

—¡Bien está vuesa merced en la cuenta! —respondió don Quijote—. Bien parece que 

no sabe las entradas y salidas de los impresores y las correspondencias que hay de 

unos a otros. Yo le prometo que cuando se vea cargado de dos mil cuerpos de libros 

vea tan molido su cuerpo que se espante. (dQ2-62) 
 

Recuperando el hilo, podría decirse que la expresión «Con Licencia» en la portada 

tenía como destinatario al comprador final, garantizándole la bondad del contenido, en 

tanto que la expresión «Con Privilegio» iba más destinada a libreros e impresores 

avispados, advirtiéndoles de que el mismísimo Rey asumía la defensa de la propiedad 

intelectual del Autor. Como apunté antes, esa defensa solía limitarse por defecto al Reino 

de Castilla. Así, en aquel memorial a la Corona firmado por Cervantes para «el Ingenioso 

hidalgo de la Mancha, del cual hago presentación», se solicitó «licencia y privilegio para 



imprimirle por veinte años», y la respuesta de la Corona fue: «por os hacer bien y 

merced, os damos licencia y facultad para que… podáis imprimir el dicho libro… en 

todos estos nuestros Reinos de Castilla por tiempo y espacio de diez años». Es bien 

sabido que ese mismo año se hicieron dos aceleradas reimpresiones en Lisboa (cada una 

con su Licencia, pues fueron dos los impresores) seguidas de otras dos en Valencia por 

el mismo impresor (amparadas por una sola). En la portada de las dos siguientes 

reimpresiones de Robles-Cuesta ya se leía «Con Privilegio de Castilla, Aragón y 

Portugal» (Fig. 1), aunque no se reprodujo el de la Corona de Aragón en el pliego de 

preliminares.  

Dicho lo dicho, se entiende que la mayoría de los autores cediesen la Licencia o el 

Privilegio a un librero a cambio de una compensación económica, así que el librero se 

convertía en dueño del libro y era el más interesado en disponer del Privilegio que le 

permitiese abortar las ediciones ajenas. Y para eso Dios y ayuda, porque, ya se sabe: 

«Hecha la ley…». Es interesantísimo el resumen de un Auto del Consejo Real insertado 

en la última plana de la primera edición de Marcos de Obregón, estampada por Juan de la 

Cuesta en 1618 para el librero Miguel Martínez (Fig. 2). De poco sirvió la advertencia: en 

ese mismo año Cormellas (si concedemos crédito a la portada) y Margarit hicieron «a su 

costa» sendas copias en Barcelona (Fig. 3), y alguna se introdujo en Castilla (quizá 

ambas). Cuando aquel librero madrileño editó la Segunda parte de las Comedias de Lope de 

Vega, insertó una airada protesta que no tiene desperdicio (Fig. 4).  

En este punto conviene aclarar que un libro ya impreso en Castilla con Licencia «por 

una vez», o Privilegio «por N años» ya caducado, podía ser introducido en Castilla a 

condición de solicitarlo al Consejo y superar la tramitación establecida. Pero el Consejo 

de Castilla cuidaba de proteger la industria editorial castellana; además, la autorización 

primitiva se había concedido al Autor «o la persona que vuestro poder hubiere, y no otra 

alguna», así que era casi imposible que el oportunista impresor foráneo alcanzase a 

obtener la Licencia solicitada. Las ediciones barcelonesas de Marcos de Obregón no 

reprodujeron el Privilegio vigente a favor del librero madrileño (¡Vade retro!), pero sí las 

primitivas Aprobaciones y la Tasa («cada pliego a cuatro maravedís»), dando así cierta 

apariencia de legales. 

Tanto para la Licencia como para el Privilegio, se incluía el último paso del circuito 

legal: la revisión final por el Consejo «para saber si la dicha impresión está conforme el 
original, o traigáis fe en pública forma de cómo por Corretor nombrado por nuestro 

mandado se vio y corrigió la dicha impresión por el original». Así lo había establecido 

la pragmática: «sea obligado el que ansí lo imprimiere a traer al nuestro Consejo el tal 

original, que se le dio, con uno o dos volúmenes de los impresos…, el cual original quede 

en el nuestro Consejo» (apartado 3). Se entiende que el firmante del Testimonio de las 

erratas centraría su atención en que el libro impreso hubiese recogido las observaciones 

de los censores, obviando las erratas tipográficas, y si a veces incluía la lista de ellas, se 

debería a que el impresor se la facilitó (Figs. 5 y 6). 

En los otros Reinos de España, la tramitación resultaba menos engorrosa (y más 

económica): no se exigía la Tasa ni el Testimonio de las erratas, y para imprimir el libro 

(y comercializarlo de inmediato) bastaba la Licencia de impresión del Obispado. Un 

perfecto ejemplo del corto alcance de las licencias lo encontramos en dos reimpresiones 

consecutivas de Fisonomía y varios secretos de Naturaleza en el Principado de Cataluña, la 

primera en Tarragona por Felipe Roberto y la siguiente en Barcelona por Jerónimo 



Margarit para el librero Jerónimo Genovés (Fig. 7). Margarit solicitó licencia a su obispo 

presentando a examen un ejemplar de la de Roberto (Fig. 8), autorizada sólo un mes 

antes y nada menos que por el Arzobispo de Tarragona, el superior de todos los obispos 

del Principado. Margarit volvió a sacar otra edición en 1614.  

Volviendo al Reino de Castilla, con sólo Licencia (el Privilegio al Autor había 

caducado en 1585), Robles-Cuesta sacaron en 1608 una nueva edición del Arte de escrevir 

(Fig. 9). A la solicitud de Robles, la respuesta del Consejo tuvo en consideración que «con 

licencia nuestra se había impreso otras veces», y así, «damos licencia y facultad a 

cualquier impresor destos nuestros Reinos para que por una vez pueda imprimir el 

dicho libro» (Fig. 10). En 1612, el mismo trámite sirvió a María Ramírez (viuda del 

impresor Juan Gracián) para imprimir «por esta vez» en Alcalá de Henares la Fisonomía 

y varios secretos de Naturaleza (Figs. 11 y 12). Los ejemplares de aquellas tiradas llevaron 

Tasa, Erratas y Licencia, pero no las Aprobaciones de los censores, pues no habían 

requerido ese trámite.  

Aunque la minuciosa pragmática de 1558 no lo indicase, se entiende que las 

Aprobaciones se entregaban al Autor (al menos en copia), pues solían estamparse en el 

primer pliego del libro, a continuación de la Tasa y el Testimonio de las erratas; pero la 

pragmática no obligaba a hacerlo. De hecho, sólo una vez se lee tal palabra: «ningún 

libro, ni obra…, se pueda imprimir ni imprima en estos Reinos sin que primero… sean 

presentados en nuestro Consejo, y sean vistos y examinados por la persona, o personas, 

a quien los del nuestro Consejo lo cometieren, y hecho esto, se le dé licencia… habiendo 

precedido el dicho examen y aprobación» (apartado 2). Y sólo una vez se alude al 

Privilegio: «en principio de cada libro… se ponga la licencia y la tasa, y privilegio, si le 

hubiere, y el nombre del Autor y del Impresor y Lugar donde se imprimió» (apartado 

3).  

Cierto que el párrafo anterior habla de «licencia… y privilegio si le hubiere», pero 

éste llevaba implícita la Licencia, pues uno u otra no se concedía sin recabar las 

Aprobaciones, en las que solía leerse: «se le puede dar la licencia que pide», dejando así 

al Consejo de Castilla la decisión final: puro trámite, a menos que el Autor se hubiese 

granjeado enemigos poderosos. No recuerdo que haya pasado por mis manos ningún 

libro que reproduzca la Licencia y el Privilegio (la «Licencia» que se ve en libros escritos 

por miembros de órdenes religiosas (Fig. 13) era la preceptiva de su superior jerárquico, 

no la del Consejo de Castilla).  

Así que, aunque en los párrafos finales de Licencias y Privilegios se especificaba que 

en el principio y primer pliego del libro se había de poner «esta nuestra cédula y la 
aprobación, tasa y erratas, so pena de caer e incurrir en las penas contenidas en las leyes 

y premáticas destos nuestros Reinos», ya hemos visto que la pragmática (que era lo que 

contaba) no obligaba a incluir las aprobaciones. Sin ir más lejos, Robles-Cuesta no 

incluyeron en su Arte de escrevir de 1608 la aprobación que figuraba en la edición de 1580 

(Fig. 14) que les sirvió de modelo; y sabrían muy bien lo que se hacían, pues la 

pragmática hablaba de «pena de perdimiento de bienes y destierro perpetuo destos 

Reinos» en el caso de reimpresiones, (apartado 3), y de ser la primera, «pena de muerte 

y perdimiento de todos sus bienes» (apartado 2). 

Se diría, pues, que los agentes del negocio editorial entendían que no estaban 

obligados a reproducir las Aprobaciones; y cuando se reproducían, bien pudo ser por 

considerarse buena práctica editorial (disponiendo de espacio) o por deferencia a los 



firmantes. No estará de más recordar que firmaron aprobaciones personalidades 

literarias como Lope de Vega, Calderón de la Barca, Fr. Alonso Remón, Fr. Juan Bautista 

de la Concepción, Vicente Espinel, etc., etc. Sea como fuere, la experiencia demuestra 

que libreros e impresores no se detenían en menudencias. En 1608, para la tercera 

impresión del Quijote, que precisó diez pliegos menos que las anteriores, Robles-Cuesta 

tuvieron la desfachatez de hacer un refrito de la Tasa de Juan Gallo de Andrada para la 

primera cuando la Corte residía en Valladolid (Fig. 15), contraviniendo flagrantemente 

la pragmática: «esta misma orden se tenga y guarde en los libros que, habiendo ya seido 

impresos, se tornare dellos a hacer nueva impresión».  

Es bien sabido que ni siquiera la primera de las tres ediciones que Robles-Cuesta 

sacaron de la primera parte del Quijote reprodujo las Aprobaciones civil y eclesiástica; y 

se debió a falta de espacio en las dos primeras planas del primer pliego (Fig. 16): todo 

indica que Robles (que se había trasladado a Valladolid siguiendo a la Corte) no hizo 

llegar oportunamente a Cuesta las copias pertinentes, y pues su inserción no era 

obligatoria, tampoco se reprodujeron en las dos siguientes ediciones. Con toda facilidad 

se habría podido insertar cuando menos la aprobación civil que localizó y dio a conocer 

en 2008 Francisco Bouza (Fig. 17).  

Incluir las Aprobaciones podía resultar un engorro cuando el espacio disponible ya 

estaba prefijado, porque una y otra eran de libre extensión. Además, la eclesiástica solía 

venir en dos documentos: el de quien había examinado el texto y el de quien se lo había 

encargado. En las Novelas Ejemplares de 1613, las aprobaciones consumen dos planas, 

pues incluso a la eclesiástica se añadió la orden del Vicario y la concesión de la Licencia 

(Fig. 18). Nótese que el examinador remató su nota con «salvo, etc.», es decir: «salvo el 

mejor parecer de la Superioridad». Gutierre de Cetina se limitó a «se puede dar licencia 

para imprimir», pues él sólo se responsabilizaba de la aprobación eclesiástica. Lo mismo 

hizo el aprobador civil: «no hallo en él cosa… por donde no se pueda imprimir». 

De ser necesario, se recurría a resumir el Privilegio, a omitir una de las dos 

aprobaciones, o al menos omitir el dictamen del Vicario. Es llamativo el caso de la España 

defendida, estampada en 1612 por Juan de la Cuesta, con encomiásticas aprobaciones de 

Fr. Alonso Remón y Lope de Vega: dos figuras de aquella república literaria. Conjeturo 

que el autor Suárez de Figueroa jamás habría consentido que se omitieran (Fig. 19). 

En fin, contrariamente a la opinión de acarreo de muchos comentaristas (quien esté 

libre de pecado lance la primera piedra), aquel Quijote de 1605 sin aprobaciones no 

incumplía la Pragmática de 1558, pues en el primer pliego se reprodujo lo establecido 

obligatoriamente: Tasa, Erratas y Privilegio «si le hubiere» (que lo había), en el cual se 

lee que se concedió «por cuanto en el dicho libro se hicieron las diligencias que la 

premática últimamente por Nós fecha sobre la impresión de los libros dispone», es decir: 

habiendo sido aprobado el texto por los censores designados.  
 

— o O o — 
 

A continuación de las figuras aludidas en el texto, reproduzco la Pragmática de 1558 

completa, según se recogió en las Leyes de Recopilación (Madrid-1772, por Pedro Marín; 

Tomo I, págs. 77-80). Aunque trata en general sobre libros impresos, el apartado 5 hace 

referencia a la circulación de libros manuscritos, consentida en tanto no tratasen asuntos 

de religión. 



Fig.1.- Portadas de las tres ediciones que Robles-Cuesta hicieron de  

la primera parte del Quijote. 

 



 
Fig. 2.- Resumen del Auto del 19 de octubre de 1617 insertado en la última  

plana de Marcos de Obregón (Madrid-1618). 

 

 

  

 

Fig. 3.- Portadas de las ediciones barcelonesas de Marcos de Obregón, recientemente publicado en Madrid con  

Tasa del 12 de diciembre de 1618. Ambas amparadas en la misma Licencia del Obispado, extendida el 12 de 

enero de 1618. La portada de Cormellas no es de su estilo: podría tratarse de una edición contrahecha a 

partir de la de Margarit. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Fig. 4.- Protesta del librero Miguel Martínez al final de la Segunda parte de las Comedias de Lope de Vega, que 

estampó Juan de la Cuesta en 1618. En él se queja de las eds. barcelonesas de Marcos de Obregón.  
 

  



 

 

 

 

 

 

 
 

Fig. 5.- Testimonio de las erratas en cuatro libros estampados por Juan de la Cuesta  

para el librero Francisco de Robles.  

 

  



 

 

 

 

 
 

Fig. 6.- Testimonio de las erratas en Fiel desengaño contra la  

ociosidad y los juegos (Madrid-1603). 

 

  



 

 

 

 
 

Fig. 7.- Reimpresiones consecutivas de Fisonomía y varios secretos de Naturaleza  

en el Principado de Cataluña (Barcelona-1609, 1610 y 1614). 
 

  



 

 

 

 

 

 
 

Fig. 8.- Aprobación y Licencia para la Fisonomía y varios secretos de Naturaleza 

estampada por Jerónimo Margarit (Barcelona-1610). 
 

 

  



 

 

 

 

 

Fig. 9.- Portadas de las eds. madrileñas (1580 y 1608) del Arte de escrevir. 
 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fig. 10.- Licencia concedida a Francisco de Robles para la reimpresión  

«por una vez» del Arte de escrevir (Madrid-1608). 
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fig. 11- Privilegio por diez años concedido por el Virrey a Jerónimo Cortés para amparar su Fisonomía y 

varios secretos de Naturaleza contra impresores y libreros del «presente Reino de Valencia» y contra la 

introducción de libros impresos en «Reinos extraños» (Valencia-14/08/1597). 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
  



 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
Fig. 12- Licencia concedida a María Ramírez para la reimpresión «por esta vez» de la Fisonomía y varios 

secretos de Naturaleza (Alcalá-1612). Entiendo que la frase «otras veces ha sido impreso con licencia»  

no alude a las ediciones que se hicieron en Valencia, sino a la que Pedro Madrigal estampó  

para el librero Miguel Martínez en 1598. 
 
  



 

 

 
 

 

 

Fig. 13.- Licencia de la Orden de San Francisco permitiendo a Fr. Alonso de Vascones que publicase 

Destierro de ignorancias y aviso de penitentes «observando y guardando… las premáticas Reales».  
 

  



 

 

 
 

Fig. 14.- Aprobación para el Arte de escrevir (Madrid-1580, por Francisco Sánchez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 15.- Tasas estampadas en las ediciones primera (1605) y tercera (1608)  

de la primera parte del Quijote. 
 

 

 

 



 
 

Fig. 16.- Espacio disponible en las dos primeras planas  

del Quijote de 1605. 
 

 

 

 

Fig. 17.- Posible inserción de la Aprobación civil extendida  

por Antonio de Herrera. 
  



 
Fig. 18. -Aprobaciones en las Novelas ejemplares  

(Madrid-1613, por Juan de la Cuesta). 
 

 

 

 

 

 
 

Fig. 19.- Aprobaciones en la España defendida  

(Madrid-1612, por Juan de la Cuesta). 
 



 

NUEVA FORMA, QUE SE HA DE TENER, Y 
GUARDAR EN LA IMPRESIÓN DE LOS 

LIBROS, Y LAS DILIGENCIAS, QUE  
SE HAN DE FACER POR LOS  

LIBREROS, Y JUSTICIAS 
 

D. FELIPE II, Y EN SU AUSENCIA LA PRINCESA  
DOÑA JUANA EN SU NOMBRE EN VALLADOLID  

AÑO 1558, A 7 DE SEPTIEMBRE 
 
 

ANDAMOS a los del nuestro Consejo, Presidente, y Oidores de las nuestras 
Audiencias, Alcaldes de la nuestra Casa, y Corte, y Chancillerías, y a todos los 
Corregidores, Asistente, Gobernadores, y otros cualesquier Jueces, y Justicias 

de todas las Ciudades, Villas, Lugares de los nuestros Reinos, y Señoríos, y a cada uno, 
y cualquier de vos en vuestros Lugares, y jurisdiciones, y a otras cualesquier personas, 
a quien lo contenido en esta nuestra Carta toca, y atañe, salud, y gracia.  
 

— o O o — 
 

EPADES que Nós somos informados que, como quiera que en la Pragmática de los 
Señores Reyes Católicos de gloriosa memoria, nuestros progenitores, está proveída, 

y dada orden cerca de la impresión, y venta de libros, que en estos Reinos se hicieren, y 
como quiera que ansimismo por los Inquisidores, Ministros del Santo Oficio, y por los 
Perlados, y sus Provisores Ordinarios en cada un año se declaren, y publiquen los libros, 
que son reprobados, y en que hay errores, y herejías, prohibiendo so graves censuras, y 
penas contra los que los tienen, y leen, y encubren, todavía, ni lo proveído por la dicha 
Pragmática, ni las diligencias, que los dichos Inquisidores, y Perlados hacen, no ha 
bastado, ni basta, y sin embargo dello hay en estos Reinos muchos libros, ansí impresos 
en ellos, como traídos de fuera en Latín, y en Romance, y otras lenguas, en que hay 
herejías, errores, y falsas doctrinas, sospechosas, y escandalosas, y de muchas novedades 
contra nuestra Santa Fe Católica, y Religión, y que los Herejes, que en estos tiempos 
tienen prevertida, y dañada tanta parte de la Cristiandad, procuran con gran instancia 
por medio de los dichos libros, sembrando con cautela, y disimulación en ellos sus 
errores, derramar, e imprimir en los corazones de los súbditos, y Naturales destos 
Reinos, que por la gracia de Dios son tan Católicos Cristianos, sus herejías, y falsas 
opiniones, y que así, no se proveyendo de remedio suficiente, el daño podría venir a ser 
muy grande, como por experiencia se ha visto en el que en las otras Provincias se ha 
hecho, y en el que en estos Reinos se ha comenzado: y otrosí somos informados que en 
estos Reinos hay, y se venden muchos libros en Latín, y en Romance, y otras lenguas, 
impresos en ellos, y traídos de fuera, de materias vanas, deshonestas, y de mal ejemplo, 
de cuya lectura, y uso se siguen grandes, y notables inconvenientes, cerca de lo cual por 
los Procuradores de Cortes nos ha seido con gran instancia suplicado pusiésemos 
remedio; y porque a Nós pertenesce proveer en todo lo susodicho, como en cosa, y 

M 

S 



negocio tan importante al servicio de Dios nuestro Señor, y nuestro, y al bien, y beneficio 
de nuestros súbditos, y Naturales, habiéndose por Nós mandado platicar en nuestro 
Consejo, y consultado con la Serenísima Princesa de Portugal, nuestra muy cara, y muy 
amada hermana, Gobernadora destos nuestros Reinos por nuestra ausencia dellos, fue 
acordado que debíamos mandar dar esta nuestra Carta, la cual queremos que haya 
fuerza de ley, y Pragmática Sanción: por la cual mandamos que ningún Librero, ni 
Mercader de Libros, ni otra persona alguna de cualquier estado, y condición que sea, 
traiga, ni meta, ni tenga, ni venda ningún libro, ni obra impresa, o por imprimir, de las 
que son vedadas, y prohibidas por el Santo Oficio de la Inquisición, en cualquier lengua, 
de cualquier calidad, y materia, que el tal libro, y obra sea, sopena de muerte, y 
perdimiento de todos sus bienes, y que los tales libros sean quemados públicamente: y 
para que mejor se entienda los libros, y obras, que por el Santo Oficio son prohibidas, 
mandamos que el Catálogo, y Memorial de los que por el Santo Oficio son prohibidos, y 
se ha hecho, se imprima, y que los Libreros, y Mercaderes de Libros le tengan, y pongan 
en parte pública, donde se pueda leer, y entender.  
 

 Otrosí mandamos, y defendemos que ningún Librero, ni otra persona alguna traiga 
ni meta en estos Reinos libros de romance impresos fuera de ellos, aunque sean 

impresos en los Reinos de Aragón, Valencia, Cataluña, y Navarra, de cualquier materia, 
calidad, o facultad, no siendo impresos con licencia firmada del nuestro nombre, y 
señalada de los del nuestro Consejo, sopena de muerte, y de perdimiento de bienes; y en 
cuanto a los libros de Romance de los impresos fuera de este Reino hasta agora, y antes 
de la publicación de esta nuestra Carta, y Pragmática, que se ovieren traído siendo de 
los vedados, y prohibidos por el Santo Oficio, se guarde lo contenido, y dispuesto en el 
precedente capítulo, y en los demás, que no fueren de los prohibidos, siendo, como dicho 
es, de los impresos fuera del Reino, sean obligados los que los tuvieren a los presentar al 
Corregidor, o Alcalde mayor de la cabeza del Partido, el cual envíe ante los del nuestro 
Consejo la memoria de los que son, para que, visto, se provea; y entretanto no los tengan, 
ni vendan, sopena de perdimiento de sus bienes, y que sean desterrados de estos Reinos 
perpetuamente. 
 

 Otrosí defendemos, y mandamos que ningún libro, ni obra de cualquier facultad que 
sea, en Latín, ni en Romance, ni otra lengua, se pueda imprimir, ni imprima en estos 

Reinos, sin que primero el tal libro, o obra, sean presentados en nuestro Consejo, y sean 
vistos, y examinados por la persona, o personas, a quien los del nuestro Consejo lo 
cometieren, y hecho esto, se le dé licencia, firmada de nuestro nombre, y señalada de los 
del nuestro Consejo, y quien imprimiere, o diere a imprimir, o fuere en que se imprima 
libro, o obra en otra manera, no habiendo precedido el dicho examen, y aprobación, y la 
dicha nuestra licencia en la dicha forma, incurra en pena de muerte, y perdimiento de 
todos sus bienes; y los tales libros y obras sean públicamente quemadas. 
 

 Y porque fecha la presentación, y examen dicho, en nuestro Consejo, y habida 
nuestra licencia, se podría en el tal libro, o obra alterar, o mudar, o añadir, de manera 

que la susodicha diligencia no bastase, para que después no se pudiese imprimir en otra 
manera, y con otras cosas de las que fueron vistas, y examinadas; para obviar esto, y que 
no se pueda hacer fraude: mandamos, que la obra, y libro original, que en nuestro 
Consejo se presentare, habiéndose visto, y examinado, y paresciendo tal que se debe dar 
licencia, sea señalada, y rubricada en cada plana, y hoja, de uno de los nuestros 
Escribanos de Cámara, que residen en el nuestro Consejo, cual por ellos fuere señalado, 
el cual al fin del libro ponga el número, y cuenta de las hojas, y lo firme de su nombre, 
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rubricando, y señalando las emiendas, que en el tal libro oviere, y salvándolas al fin; y 
que el tal libro, o obra, así rubricado, señalado, y numerado, se entregue, para que por 
éste, y no de otra manera se haga la tal impresión, y que después de hecha, sea obligado 
el que ansí lo imprimiere a traer al nuestro Consejo el tal original, que se le dio con uno, 
o dos volúmenes de los impresos, para que se vea, y entienda si están conformes los 
impresos con el dicho original, el cual original quede en el nuestro Consejo, y que en 
principio de cada libro, que ansí se imprimiere, se ponga la licencia, y la tasa, y privilegio, 
si le hubiere, y el nombre del Autor, y del Impresor, y Lugar donde se imprimió, y que 
esta misma orden se tenga, y guarde en los libros, que habiendo ya seido impresos, se 
tornare de ellos a hacer nueva impresión, y que esta tal nueva impresión no se pueda 
hacer sin nuestra licencia, y sin que el libro, donde se hubiere de hacer, sea visto, y 
rubricado, y señalado en la manera, y forma, que dicha es en las obras, y libros nuevos; 
lo cual mandamos, que se guarde, y cumpla, sopena que el que lo imprimiere, o diere a 
imprimir, o vendiere impreso en otra manera, y no habiendo hecho, y precedido las 
dichas diligencias, caiga, e incurra en pena de perdimiento de bienes, y destierro 
perpetuo de estos Reinos: y mandamos, que en el nuestro Consejo haya un libro 
encuadernado, en que se ponga por memoria las licencias, que para las dichas 
impresiones se dieren, y la vista, y examen de ellos, y las personas, a quien se dieren, y 
el nombre del Autor con día, mes, y año. 
 

 Y porque habiéndose de hacer guardar lo susodicho en todos libros, y obras 
generalmente, que en estos Reinos se oviesen de imprimir, sería de gran embarazo, e 

impedimento, permitimos, que los Libros, Misales, Breviarios, y Diurnales, Libros de 
Canto para las Iglesias, y Monesterios, Horas en Latín, y en Romance, Cartillas para 
enseñar a Niños, Flos Sanctorum, Constituciones Sinodales, Artes de Gramática, 
Vocabularios, y otros libros de latinidad, de los que se han impreso en estos Reinos, no 
siendo los dichos libros, de que se ha dicho, obras nuevas, sino de las que ya otra vez 
están impresas, se puedan imprimir, sin que se presenten en nuestro Consejo, ni preceda 
la dicha licencia, y que se pueda hacer la tal impresión con licencia de los Perlados, y 
Ordinarios en sus distritos, y Diócesis; los cuales examinen, y vean, y hagan ver, y 
examinar a personas doctas, y de letras, y consciencia, las tales obras, y libros: y las 
licencias, que, hecho esto, se dieren por los Perlados, y Ordinarios, se pongan en los 
principios de cada libro, según que está dicho en las que se presentaren en el nuestro 
Consejo; lo cual se haga así, sopena de perdimiento de bienes, y destierro perpetuo deste 
Reino, al que de otra manera lo hiciere, o imprimiere, o vendiere: pero si los dichos libros, 
y obras fueren nuevos, que no se hubieren impreso otra vez en estos Reinos, se presenten 
en nuestro Consejo, según, y por la forma que dicha es en el precedente capítulo, y en 
cuanto a las cosas tocantes al Santo Oficio, permitimos que aquellas se impriman con 
licencia del Inquisidor General, y de los del nuestro Consejo, de la Santa, y General 
Inquisición, y las Bulas, y cosas pertenescientes a la Cruzada con licencia del Comisario 
General, y las informaciones, o Memoriales, que se hacen en los pleitos, que se puedan 
libremente imprimir. 
 

 Y porque somos informados que en estos Reinos hay, y se tienen por algunas 
personas, obras, y libros escritos de mano, que no están impresas, las cuales 

comunican, publican, y confieren con otros, de cuya letura, y comunicación se han 
seguido inconvenientes, y daño: mandamos, y defendemos que ninguna persona, de 
cualquier calidad, y condición que sea, no tenga, ni comunique, ni confiera, ni publique 
otros libros, ni obra nueva de mano, que sea de materia de doctrina de Sagrada Escritura, 
y de cosas concernientes a la Religión de nuestra Santa Fe Católica, sin que la presente 
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en el nuestro Consejo, y vista, y examinada en la forma dicha se de licencia nuestra para 
lo poder imprimir, sopena de muerte, y perdimiento de bienes, y que los tales libros, y 
obras sean públicamente quemadas; y mandamos a los del nuestro Consejo que el 
examen, y vista, y despacho de los dichos libros, y obras se haga brevemente, y que las 
que fueren buenas, y provechosas, se les dé licencia, y las que no lo fueren, las hagan 
romper, y rasgar, y de las que ansí reprobaren, y rompieren, se ponga memoria en el 
dicho libro. 
 

 Y porque, para que lo susodicho se guarde, y cumpla, ansí de presente, como 
adelante enteramente, y con efecto, conviene visitar, y ver los libros, que ansí en poder 

de los Libreros, y Mercaderes de libros como de otras algunas personas, ansí Seglares, 
como Eclesiásticas, y Religiosas, hay y hubiere; mandamos y encargamos a los 
Arzobispos, Obispos, y Perlados destos Reinos, a cada uno en su distrito, y jurisdición, 
y diócesi, que con mucha diligencia, y cuidado, por sí, o por personas doctas, de letras, 
y consciencia, que para esto deputaren, juntamente con nuestra Justicia, y Corregidores 
de las cabezas de los Partidos, a los cuales mandamos se junten con ellos, vean, y visiten 
las librerías, y tiendas de los Libreros, y Mercaderes de libros, y de cualesquier otras 
personas particulares, Eclesiásticas, y Seglares, que les paresciere, y que los libros, que 
fallaren sospechosos, o reprobados, o en que haya errores, o doctrinas falsas, o que 
fueren de materias deshonestas, y de mal ejemplo, de cualquiera manera, o facultad que 
sean, en Latín, o en Romance, o otras lenguas, aunque sean de los impresos con licencia 
nuestra, envíen dellos relación firmada de sus nombres, a los del nuestro Consejo, para 
que lo vean, y provean, y en el entretanto los depositen en la persona de confianza que 
les paresciere; y en las Universidades de Salamanca, Valladolid, y Alcalá mandamos que 
las Universidades en su Claustro nombren dos Doctores, o Maestros, que juntamente 
con los Perlados, y deputados por ellos, y nuestras Justicias, hagan en los dichos Lugares 
de Salamanca, y Valladolid, y Alcalá la dicha visita; y ansimismo encargamos, y 
mandamos a los Generales, Provinciales, Abades, Priores, Guardianes, Ministros de 
cualesquier Órdenes destos nuestros Reinos, que, tomando consigo personas doctas, y 
religiosas, visiten las Librerías de sus Monesterios, y los libros, que particularmente 
tienen los Frailes, y Monjas de sus Órdenes, y envíen relación al nuestro Consejo, según, 
y como está dicho en los Perlados, y Justicias; y mandamos que se haga de aquí adelante 
por los dichos Perlados, y Justicias, y personas Religiosas, en cada un año una vez, 
guardando lo que dicho es. 
 

 Y mandamos que las penas, en que incurren conforme a esta nuestra Carta, los que 
fueren, o vinieren contra lo dispuesto, se apliquen en esta manera, la tercia parte para 

nuestra Cámara, y la otra tercia parte para el Juez, que lo sentenciare, y la otra tercia 
parte para el que lo denunciare.  
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